
   ORDEN DE COMPRA     Actividad: TORNEO SUPER 4 

Area: DESARROLLO

Fecha           :  10 diciembre 2024

Razón Social ADMINISTRACION DE ESPACIOS SPA

Rut 77.058.065-K

Mail

Contacto Paulina Belmar 

Referencia

Solicito a usted, lo que  a continuación detallo:

DETALLE PRECIO CANTIDAD TOTAL
Traslados Internos desde Victor Jara hasta 
cancha CARR La Reina Torneo Super 4

-$ 840.336-          1 -$ 840.336-           

Proyecto IND 2400042514-3
PREPARACIÓN SUDAMERICANO M19 Y TORNEO 
JUVENIL SUPER 4

Neto -$ 840.336-           

19% IVA -$ 159.664-           

Totales -$ 1.000.000-       

Para cursar el pago, la factura debe adjuntar la presente OC

FACTURAR   A:

FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL DE RUGBY FDN       

Avda. Fernando Castillo Velasco N° 11095 – La Reina  - Santiago

Rut 70.031.400-6

Giro  Clubes,  Estadios  Piscinas 

Contacto: Clara Valladares / cvalladares@chilerugby.org 

Atentamente,

URSULA ALVAREZ MANDIOLA
PROJECT MANAGER 

CHILE RUGBY



ADMINISTRACION DE ESPACIOS SPA

 Giro: ADM. Y SERV. DE PRODUC. DE EVENTOS,

VENTAS DE ALIMT EN CARRO Y REST.

VINA DEL VALLE 8890 BL H DP 101 JARDINES

DEL VALLE- PUDAHUEL

eMail : sclterrazas@gmail.com Telefono :

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL DE RUGBY

R.U.T.: 70.031.400- 6

GIRO: ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE GESTION

DIRECCION: AV LARRAIN 11095

COMUNA LA REINA CIUDAD: STGO

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:77.488.605- 2

FACTURA ELECTRONICA

Nº24

S.I.I. - SANTIAGO PONIENTE

Fecha Emision: 30 de Diciembre del 2024

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- OTROS SERVICIOS Y ACT 1 840.336 840.336

Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 840.336

I.V.A. 19% $ 159.664

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 1.000.000



ADMINISTRACION DE ESPACIOS SPA

 Giro: ADM. Y SERV. DE PRODUC. DE EVENTOS,

VENTAS DE ALIMT EN CARRO Y REST.

VINA DEL VALLE 8890 BL H DP 101 JARDINES

DEL VALLE- PUDAHUEL

eMail : sclterrazas@gmail.com Telefono :

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL DE RUGBY

R.U.T.: 70.031.400- 6

GIRO: ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE GESTION

DIRECCION: AV LARRAIN 11095

COMUNA LA REINA CIUDAD: STGO

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:77.488.605- 2

FACTURA ELECTRONICA

Nº24

S.I.I. - SANTIAGO PONIENTE

Fecha Emision: 30 de Diciembre del 2024

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- OTROS SERVICIOS Y ACT 1 840.336 840.336

Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 840.336

I.V.A. 19% $ 159.664

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 1.000.000

Nombre: ________________________ RUT: ______________ Fecha:____________ Recinto:________________ Firma_________________
" El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4°, y la letra c) del Art. 5° de la Ley 19.983,
acredita que la entrega de mercaderías o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s) "

CEDIBLE



 

 
Se extiende la presente constancia a FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE RUGBY, para los fines que estime conveniente, sin
ulterior responsabilidad para el Banco de Chile.
 
 
 

Razón Social: FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE RUGBY
Rut Empresa: 70.031.400-6
Fecha y Hora: 10/12/2024 11:03

 
 

Certificado de Pago

Certificamos que FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE RUGBY RUT: 70.031.400-6, tiene contratado el Servicio de Pago con el
Banco de Chile y que por instrucciones de la referida empresa, con motivo de dicho servicio, en las fechas y por los montos que se
indican, efectuamos el proceso de pago

Rut Beneficiario Nombre Beneficiario
Fecha de
Pago

Medio de
Pago

Banco
Destino

N° de Cuenta Monto Estado

15.326.469-4 EDUARDO DELGADO 10/12/2024 ABONO
CUENTA
CORRIENTE DE
OTRO BANCO

SCOTIABANK 410057232 1.000.000 Abono
Efectuado

Banco de Chile
10 Diciembre 2024

Infórmese sobre la garantía estatal de los depósitos en su banco o en www.sbif.cl. © 2024, Banco de Chile.
© Todos los Derechos Reservados



FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL DE RUGBY
RUT: 70.031.400-6

Fecha Emisión: 10-12-2024

Cuenta Glosa Centro de Costo Sucursal Debe Haber

1101-07  Banco de Chile 9010464500 Provision Proveedores 12345 1.129.375

Provision Proveedores 12345 # 1012 10-12-2024 1.129.375

2103-01  Proveedores Nacionales ADMINISTRACION DE 
ESPACIOS SPA

1.000.000

77.488.605-2 ADMINISTRACION DE 
ESPACIOS SPA

FAC-EL # 18 10-12-2024 1.000.000

2103-05  Honorarios por pagar CINTHYA ALEJANDRA 
SEPULVEDA

129.375

15.812.042-9 CINTHYA ALEJANDRA 
SEPULVEDA VE

BOL-HE # 9 10-12-2024 129.375

Comprobante # 1297

1.129.375 1.129.375Total

Tipo: EGRESO

Glosa: Provision Proveedores 12345

© www.nubox.com



Gobierno de Chile 
 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño 

 

 

CERTIFICADO DE ESTATUTO ACTUALIZADO 
 
El Registro de Empresas y Sociedades certifica que, a la fecha de emisión de
este documento, la sociedad identificada se encuentra regulada por el Estatuto,
que los socios o constituyente han suscrito conforme a la ley.  
 
Rut Sociedad: 77.488.605-2
Razón Social: ADMINISTRACION DE ESPACIOS SpA
Fecha de Constitución: 29 de noviembre del 2021
Fecha de Emisión del Certificado: 30 de marzo del 2023
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 22 de la Ley N° 20.659, este certificado tiene valor probatorio de instrumento público y

constituye título ejecutivo.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de

este documento puede consultar en www.registrodeempresasysociedades.cl, donde estará disponible por 15 días contados

desde la fecha de emisión.

El documento impreso es copia del documento original.

El código de verificación electrónico (CVE) es: CR68uVOlfIMZ

CR68uVOlfIMZ
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ESTATUTO ACTUALIZADO 

ADMINISTRACION DE ESPACIOS SpA 
  
En PUDAHUEL, Región METROPOLITANA DE SANTIAGO, Chile, el Registro Electrónico
de Empresas y Sociedades certifica que el día 29 de noviembre del 2021 se constituyó una
Sociedad por Acciones, en adelante la Sociedad, la cual se regirá por las prescripciones
contenidas en los presentes Estatutos, y por las normas contenidas en el Código de Comercio, y
en lo no regulado en aquellos por la Ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas y su
Reglamento. TITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO.-
ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE: El nombre de la Sociedad será "Administracion de
Espacios SpA", pudiendo funcionar y actuar, inclusive ante Bancos y Entidades Financieras
con el nombre de fantasía de Espacio SCL SpA. ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO: El
domicilio de la Sociedad será la comuna de PUDAHUEL, Región METROPOLITANA DE
SANTIAGO, sin perjuicio de que pueda establecer agencias, sucursales o establecimientos en el
resto del país o en el extranjero. ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN: La Sociedad
comenzará a regir con esta fecha y tendrá una duración indefinida. ARTÍCULO CUARTO:
OBJETO: El objeto de la sociedad será a) Administración y arriendo de todo tipo de inmuebles
y terrenos para actividades comerciales y culturales, patio de comida, foodtruck y
emprendimientos; b) Actividades empresariales y de profesionales prestadas a empresas no
clasificadas previamente; c) actividades artísticas y culturales, servicios audiovisuales,
organización de eventos y representación de artistas; d)) Producción de Matrimonios, Fiesta de
Empresa, Graduaciones y todo tipo de eventos en general; e) La preparación y venta de comidas
y platos preparados, de bebidas, alcohólicas y analcohólicas y licores; f) la contratación de la
producción de alimentos con proveedores; g) la contratación y prestación de servicios
musicales, internet y otros relacionados con las comunicaciones y la trasmisión de datos; h) la
organización de eventos musicales / culturales en recintos gastronómicos; i) los actos y
contratos propios de administración de locales y recintos gastronómicos; j) venta y despacho a
domicilio de los productos gastronómicos; k) realización de todo tipo de actividades y talleres
artísticos, sociales y culturales; l) en general, la realización y celebración de todos los actos y la
ejecución de todos los servicios necesarios, directos o conexos, propios de la actividad
inmobiliaria, gastronómica de una plaza de bolsillo, salón de eventos, restaurante, bar, fuente de
soda y/o cafetería; en general, para el cumplimiento de su objeto la empresa podrá ejecutar
todos los actos y celebrar todos los contratos necesarios al fin indicado, al desarrollo de su
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negocio o comercio o a la inversión de los fondos disponibles de la sociedad; como asimismo
ejecutar todas las operaciones o negocios que tengan relación con el objeto social, otras
actividades propias de las empresas que se dediquen a estos rubros y cualquier otro negocio que
acordaren los socios. TITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO
QUINTO: El capital de la Sociedad es la cantidad de $3.000.000 de pesos, dividido en 100
acciones nominativas, de una misma serie, ordinarias y sin valor nominal. El Capital queda
totalmente suscrito y pagado en este acto en la forma indicada en los artículos transitorios de la
última actuación registrada por la sociedad. Las acciones podrán ser emitidas sin la necesidad
de imprimir láminas físicas de dichos títulos. Las acciones cuyo valor no se encuentre
totalmente pagado, no gozarán de derecho alguno. TITULO TERCERO: DE LA
ADMINISTRACIÓN SOCIAL.- ARTÍCULO SEXTO: La sociedad será administrada por
un Gerente General. El o la representante ante el SII es EDUARDO HERNÁN DELGADO
BASTÍAS, Rut 15.326.469-4. El Gerente General será designado en estos estatutos, cuya
individualización es: EDUARDO HERNÁN DELGADO BASTÍAS, Rut 15.326.469-4.
ARTÍCULO SÉPTIMO: La administración se sujetará a las siguientes reglas: El Gerente
General podrá remunerado por sus funciones y el monto correspondiente será fijado por el
Directorio. En caso de no haber directorio, su remuneración será fijada por la Junta
Extraordinaria de Accionistas. El Gerente General podrá delegar parte de las facultades de
administración de la sociedad en terceros. ARTÍCULO OCTAVO: El Gerente General de la
sociedad estará premunido de todas las facultades propias de un factor de comercio, y en
especial, de las que se señalan a continuación. REPRESENTACION ANTE INSTITUCIONES
Concurrir ante toda clase de autoridades políticas, administrativas, municipales, organismos o
instituciones de derecho público, fiscales o semifiscales, autoridades de orden tributario,
previsional o laboral, o personas de derecho privado, sean ellas naturales o jurídicas, con toda
clase de solicitudes y demás documentos que sean menester y desistirse de sus peticiones.
REPRESENTACIÓN ANTE SOCIEDADES Y ASOCIACIONES Representar a la Sociedad,
con voz y voto, en todas las sociedades, comunidades, cooperativas, asociaciones, empresas y
organismos privados de que la sociedad forma parte o en que tenga participación o interés,
aunque no sea pecuniario; con facultad de intervenir en las reuniones, asambleas, comités y
demás órganos de tales entidades, en lo que corresponda conforme a la ley, estatutos o
convenios que la rijan y para que ejerza todos los derechos que en ella correspondan a la
sociedad. CELEBRACION DE CONTRATOS Celebrar contratos de promesa, compraventa,
arrendamiento, con o sin opción de compra, leasing, factoring, permuta, comodato, depósito,
transporte, concesiones, y, en general toda clase contratos nominados e innominados, pudiendo

Página 3 de Código de Verificación Electrónico(CVE): CR68uVOlfIMZ11 Emitido el 30-03-2023 a las 12:49



comprar, vender, adquirir, transferir y enajenar a cualquier título toda clase de bienes muebles o
inmuebles, corporales o incorporales, incluso valores mobiliarios, acciones, bonos, moneda
extranjera, efectos públicos o de comercio, y derechos de cualquier naturaleza; fijar precios,
rentas, renunciar derechos y acciones y, especialmente la acción resolutoria, cabidas o
deslindes, condiciones de pago, plazos y demás cláusulas, modalidades y estipulaciones que
sean de la esencia, de naturaleza o meramente accidentales; aceptar toda clase de garantías que
se constituyan a favor de la Sociedad. CONSTITUCION DE GARANTIAS Constituir toda
clase de garantías, hipotecas, prendas, fianzas simples y/o solidarias, avales en letras de cambio
o pagarés, constituirse en codeudor solidario, warrant, gravar los bienes sociales con derechos
de uso, usufructo, habitación, etcétera; constituir servidumbres activas o pasivas; posponerlas.
CONTRATOS DE TRABAJO Celebrar contratos de trabajo, colectivos o individuales,
contratar y despedir trabajadores, contratar servicios profesionales o técnicos y ponerles
término; celebrar contratos de confección de obra material, de arrendamiento de servicios; fijar
remuneraciones, honorarios, bonos, etc. CONSTITUCION DE SOCIEDADES Constituir
sociedades de cualquier clase, de comunidades o asociaciones de corporaciones, de
cooperativas, ingresar a las ya constituidas, representar a la Sociedad, con voz y voto, en todas
ellas; concurrir a la modificación, disolución y liquidación de aquéllas de que forme parte y
ejercer o renunciar las acciones que competan a la Sociedad en tales sociedades o comunidades
sin limitación alguna. OPERACIONES CON CHEQUES, LETRAS, PAGARES Y OTROS
DOCUMENTOS MERCANTILES Girar, suscribir, cancelar, aceptar, endosar, reaceptar,
renovar, prorrogar, revalidar, descontar, cobrar, protestar cheques, letras de cambio, pagarés, y
demás documentos mercantiles, sean nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional
o extranjera; Ceder y aceptar cesiones de crédito, sean nominativos, a la orden o al portador y,
en general, efectuar toda clase de operaciones con documentos mercantiles, valores mobiliarios,
efectos públicos y de comercio. COBRAR Y PERCIBIR Cobrar y percibir judicial y
extrajudicialmente todo cuanto se adeude a la Sociedad a cualquier título que sea en dinero, en
otra clase de bienes corporales o incorporales, raíces, muebles, valores mobiliarios, efectos de
comercio, etcétera. OPERACIONES CON BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS
Representar a la Sociedad en los bancos e instituciones financieras con las más amplias
facultades que se precisen; darles instrucciones y cometerles comisiones de confianza; celebrar
contratos de cuenta corriente bancaria de depósito o de crédito, pudiendo depositar, girar y
sobregirar en ellas, sea mediante cheques, órdenes de pago o transferencias electrónicas,
imponerse de su movimiento, modificarlos y ponerles término o solicitar su terminación;
aprobar y objetar saldos; requerir y retirar talonarios de cheques o cheques sueltos; arrendar
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cajas de seguridad, abrirlas y poner término a su arrendamiento; abrir cuentas de ahorro, a la
vista o a plazo, hacer depósitos en ellas, retirar fondos total o parcialmente, cerrar las cuentas;
colocar y retirar dineros, sea en moneda nacional o extranjera, y valores en depósito, custodia o
garantía o cancelar los certificados respectivos; tomar y cancelar vales vista, boletas bancarias o
boletas de garantía; asumir riesgos de cambio, liquidar y/o remesar divisas y, en general,
efectuar toda clase de operaciones bancarias en moneda nacional o extranjera. CRÉDITOS
Celebrar con los bancos comerciales, instituciones de crédito, corporaciones de derecho público
o privado, sociedades civiles, comerciales o de otro orden, con el Banco del Estado de Chile,
con particulares o con cualesquiera instituciones nacionales, extranjeras o internacionales,
contratos de préstamos y de mutuo. DERIVADOS Celebrar toda clase contratos de futuros,
swaps, opciones y en general con instrumentos derivados. SEGUROS Celebrar contratos de
seguros, pudiendo acordar primas, fijar riesgos, plazos y demás condiciones, cobrar pólizas,
endosarlas, cancelarlas, aprobar e impugnar liquidaciones de siniestros. REGISTRO DE
MARCAS solicitar el registro de marcas comerciales, patentes de invención y modelos
industriales e inscribir el dominio intelectual; realizar todos los actos y gestiones destinados a
proteger y amparar la propiedad industrial e intelectual y mantener su vigencia, solicitando las
renovaciones o ampliaciones de plazo que fueren procedentes; deducir oposiciones o solicitar
nulidades; convenir licencias de explotación de marcas comerciales, patentes de invención,
modelos industriales y de la propiedad intelectual y celebrar toda clase de contratos en relación
con estas especies de dominio. OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR Contratar y
efectuar toda clase de operaciones de comercio exterior y de cambios internacionales, estando
facultados para representar a la Sociedad en todas las operaciones, diligencias, trámites o
actuaciones relacionadas con importaciones y exportaciones ante los bancos comerciales, Banco
Central de Chile y cualquier otra entidad o autoridad competente pudiendo al efecto representar
y firmar registros de importación y exportación, abrir acreditivos divisibles o indivisibles,
revocables o irrevocables, presentar solicitudes anexas, cartas explicativas, declaraciones
juradas y toda otra documentación pertinente que fuere exigida por los bancos o por el Banco
Central de Chile y solicitar la modificación de las condiciones bajo las cuales ha autorizado una
determinada operación; autorizar cargos en las cuentas corrientes de la Sociedad a causa de
operaciones de comercio exterior, otorgar, retirar, endosar, enajenar y negociar en cualquier
forma documentos de embarque, facturas y conocimientos y carta de porte y documentos
consulares y, en general, ejecutar todos los actos y realizar todas las operaciones que fueren
conducentes al adecuado cumplimiento del encargo que se les confiere. PAGOS Y
EXTINCION DE OBLIGACIONES Pagar en efectivo, por dación en pago de bienes muebles e
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inmuebles, por consignación, subrogación, cesión de bienes, etcétera, todo lo que la Sociedad
adeudare por cualquier título y, en general, extinguir obligaciones ya sea por novación,
remisión, compensación, etcétera. FIRMA DE DOCUMENTOS Y RETIRO DE
CORRESPONDENCIA. Firmar recibos, finiquitos y cancelaciones y, en general, suscribir,
otorgar, firmar, extender, modificar y refrendar toda clase de documentos públicos o privados,
pudiendo formular en ellos todas las declaraciones que estimen necesarias o convenientes;
retirar de las oficinas de correos, aduanas, empresas de transporte terrestre, marítimo, aéreo,
toda clase de correspondencia, incluso certificada, giros, reembolsos, cargas, encomiendas,
mercaderías, piezas postales, etcétera, consignadas o dirigidas a la Sociedad; firmar la
correspondencia de la Sociedad. MANDATOS Conferir mandatos y poderes generales y
especiales, revocarlos, delegar y reasumir, aceptar en todo o en parte, sus poderes cuantas veces
lo estimen necesario. REPRESENTACION JUDICIAL Representar judicialmente a la Sociedad
con todas y cada una de las facultades ordinarias y extraordinarias del mandato judicial
contempladas en ambos incisos del artículo siete del Código de Procedimiento Civil, las que
incluyen la facultad de desistirse en primera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda
contraria, absolver posiciones, renunciar a los recursos y los términos legales, transigir, con
declaración expresa que la facultad de transigir comprende también la transacción extrajudicial,
comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios judiciales o
extrajudiciales, percibir, otorgar quitas o esperas. AUTOCONTRATACIÓN: Autocontratar.
REPRESENTACION ANTE INSTITUCIONES Concurrir ante toda clase de autoridades
políticas, administrativas, municipales, organismos o instituciones de derecho público, fiscales
o semifiscales, autoridades de orden tributario, previsional o laboral, o personas de derecho
privado, sean ellas naturales o jurídicas, con toda clase de solicitudes y demás documentos que
sean menester y desistirse de sus peticiones. REPRESENTACIÓN ANTE SOCIEDADES Y
ASOCIACIONES Representar a la Sociedad, con voz y voto, en todas las sociedades,
comunidades, cooperativas, asociaciones, empresas y organismos privados de que la sociedad
forma parte o en que tenga participación o interés, aunque no sea pecuniario; con facultad de
intervenir en las reuniones, asambleas, comités y demás órganos de tales entidades, en lo que
corresponda conforme a la ley, estatutos o convenios que la rijan y para que ejerza todos los
derechos que en ella correspondan a la sociedad. CELEBRACION DE CONTRATOS Celebrar
contratos de promesa, compraventa, arrendamiento, con o sin opción de compra, leasing,
factoring, permuta, comodato, depósito, transporte, concesiones, y, en general toda clase
contratos nominados e innominados, pudiendo comprar, vender, adquirir, transferir y enajenar a
cualquier título toda clase de bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, incluso
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valores mobiliarios, acciones, bonos, moneda extranjera, efectos públicos o de comercio, y
derechos de cualquier naturaleza; fijar precios, rentas, renunciar derechos y acciones y,
especialmente la acción resolutoria, cabidas o deslindes, condiciones de pago, plazos y demás
cláusulas, modalidades y estipulaciones que sean de la esencia, de naturaleza o meramente
accidentales; aceptar toda clase de garantías que se constituyan a favor de la Sociedad.
CONSTITUCION DE GARANTIAS Constituir toda clase de garantías, hipotecas, prendas,
fianzas simples y/o solidarias, avales en letras de cambio o pagarés, constituirse en codeudor
solidario, warrant, gravar los bienes sociales con derechos de uso, usufructo, habitación,
etcétera; constituir servidumbres activas o pasivas; posponerlas. CONTRATOS DE TRABAJO
Celebrar contratos de trabajo, colectivos o individuales, contratar y despedir trabajadores,
contratar servicios profesionales o técnicos y ponerles término; celebrar contratos de confección
de obra material, de arrendamiento de servicios; fijar remuneraciones, honorarios, bonos, etc.
CONSTITUCION DE SOCIEDADES Constituir sociedades de cualquier clase, de
comunidades o asociaciones de corporaciones, de cooperativas, ingresar a las ya constituidas,
representar a la Sociedad, con voz y voto, en todas ellas; concurrir a la modificación, disolución
y liquidación de aquéllas de que forme parte y ejercer o renunciar las acciones que competan a
la Sociedad en tales sociedades o comunidades sin limitación alguna. OPERACIONES CON
CHEQUES, LETRAS, PAGARES Y OTROS DOCUMENTOS MERCANTILES Girar,
suscribir, cancelar, aceptar, endosar, reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, descontar, cobrar,
protestar cheques, letras de cambio, pagarés, y demás documentos mercantiles, sean
nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional o extranjera; Ceder y aceptar
cesiones de crédito, sean nominativos, a la orden o al portador y, en general, efectuar toda clase
de operaciones con documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos y de
comercio. COBRAR Y PERCIBIR Cobrar y percibir judicial y extrajudicialmente todo cuanto
se adeude a la Sociedad a cualquier título que sea en dinero, en otra clase de bienes corporales o
incorporales, raíces, muebles, valores mobiliarios, efectos de comercio, etcétera.
OPERACIONES CON BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS Representar a la
Sociedad en los bancos e instituciones financieras con las más amplias facultades que se
precisen; darles instrucciones y cometerles comisiones de confianza; celebrar contratos de
cuenta corriente bancaria de depósito o de crédito, pudiendo depositar, girar y sobregirar en
ellas, sea mediante cheques, órdenes de pago o transferencias electrónicas, imponerse de su
movimiento, modificarlos y ponerles término o solicitar su terminación; aprobar y objetar
saldos; requerir y retirar talonarios de cheques o cheques sueltos; arrendar cajas de seguridad,
abrirlas y poner término a su arrendamiento; abrir cuentas de ahorro, a la vista o a plazo, hacer
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depósitos en ellas, retirar fondos total o parcialmente, cerrar las cuentas; colocar y retirar
dineros, sea en moneda nacional o extranjera, y valores en depósito, custodia o garantía o
cancelar los certificados respectivos; tomar y cancelar vales vista, boletas bancarias o boletas de
garantía; asumir riesgos de cambio, liquidar y/o remesar divisas y, en general, efectuar toda
clase de operaciones bancarias en moneda nacional o extranjera. CRÉDITOS Celebrar con los
bancos comerciales, instituciones de crédito, corporaciones de derecho público o privado,
sociedades civiles, comerciales o de otro orden, con el Banco del Estado de Chile, con
particulares o con cualesquiera instituciones nacionales, extranjeras o internacionales, contratos
de préstamos y de mutuo. DERIVADOS Celebrar toda clase contratos de futuros, swaps,
opciones y en general con instrumentos derivados. SEGUROS Celebrar contratos de seguros,
pudiendo acordar primas, fijar riesgos, plazos y demás condiciones, cobrar pólizas, endosarlas,
cancelarlas, aprobar e impugnar liquidaciones de siniestros. REGISTRO DE MARCAS solicitar
el registro de marcas comerciales, patentes de invención y modelos industriales e inscribir el
dominio intelectual; realizar todos los actos y gestiones destinados a proteger y amparar la
propiedad industrial e intelectual y mantener su vigencia, solicitando las renovaciones o
ampliaciones de plazo que fueren procedentes; deducir oposiciones o solicitar nulidades;
convenir licencias de explotación de marcas comerciales, patentes de invención, modelos
industriales y de la propiedad intelectual y celebrar toda clase de contratos en relación con estas
especies de dominio. OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR Contratar y efectuar toda
clase de operaciones de comercio exterior y de cambios internacionales, estando facultados para
representar a la Sociedad en todas las operaciones, diligencias, trámites o actuaciones
relacionadas con importaciones y exportaciones ante los bancos comerciales, Banco Central de
Chile y cualquier otra entidad o autoridad competente pudiendo al efecto representar y firmar
registros de importación y exportación, abrir acreditivos divisibles o indivisibles, revocables o
irrevocables, presentar solicitudes anexas, cartas explicativas, declaraciones juradas y toda otra
documentación pertinente que fuere exigida por los bancos o por el Banco Central de Chile y
solicitar la modificación de las condiciones bajo las cuales ha autorizado una determinada
operación; autorizar cargos en las cuentas corrientes de la Sociedad a causa de operaciones de
comercio exterior, otorgar, retirar, endosar, enajenar y negociar en cualquier forma documentos
de embarque, facturas y conocimientos y carta de porte y documentos consulares y, en general,
ejecutar todos los actos y realizar todas las operaciones que fueren conducentes al adecuado
cumplimiento del encargo que se les confiere. PAGOS Y EXTINCION DE OBLIGACIONES
Pagar en efectivo, por dación en pago de bienes muebles e inmuebles, por consignación,
subrogación, cesión de bienes, etcétera, todo lo que la Sociedad adeudare por cualquier título y,
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en general, extinguir obligaciones ya sea por novación, remisión, compensación, etcétera.
FIRMA DE DOCUMENTOS Y RETIRO DE CORRESPONDENCIA. Firmar recibos,
finiquitos y cancelaciones y, en general, suscribir, otorgar, firmar, extender, modificar y
refrendar toda clase de documentos públicos o privados, pudiendo formular en ellos todas las
declaraciones que estimen necesarias o convenientes; retirar de las oficinas de correos, aduanas,
empresas de transporte terrestre, marítimo, aéreo, toda clase de correspondencia, incluso
certificada, giros, reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías, piezas postales, etcétera,
consignadas o dirigidas a la Sociedad; firmar la correspondencia de la Sociedad. MANDATOS
Conferir mandatos y poderes generales y especiales, revocarlos, delegar y reasumir, aceptar en
todo o en parte, sus poderes cuantas veces lo estimen necesario. REPRESENTACION
JUDICIAL Representar judicialmente a la Sociedad con todas y cada una de las facultades
ordinarias y extraordinarias del mandato judicial contempladas en ambos incisos del artículo
siete del Código de Procedimiento Civil, las que incluyen la facultad de desistirse en primera
instancia de la acción deducida, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, renunciar a
los recursos y los términos legales, transigir, con declaración expresa que la facultad de
transigir comprende también la transacción extrajudicial, comprometer, otorgar a los árbitros
facultades de arbitradores, aprobar convenios judiciales o extrajudiciales, percibir, otorgar
quitas o esperas. AUTOCONTRATACIÓN: Autocontratar. TITULO CUARTO.- DE LOS
ACCIONISTAS.- ARTÍCULO NOVENO: JUNTAS DE ACCIONISTAS: Las Juntas
Ordinarias de Accionistas se celebrarán una vez al año dentro del primer cuatrimestre siguiente
a la fecha del balance. En la celebración de las Juntas Ordinarias y Extraordinarias de
Accionistas, se podrá utilizar sistemas o medios tecnológicos que permitan la participación de
accionistas que no se encuentren físicamente presentes en el lugar de celebración de la
respectiva junta de accionistas, siempre que dichos sistemas o medios garanticen debidamente
la identidad de tales accionistas y cautelen el principio de simultaneidad o secreto de las
votaciones que se efectúen en ella, debiendo dejarse constancia en el acta, tanto de la identidad
de los accionistas que participaron en la junta y en la votación de los acuerdos adoptados,
utilizando dichos sistemas o medios tecnológicos, como de la individualización de estos
úl t imos .  ARTÍCULO DÉCIMO: COMUNICACIÓN DE LA SOCIEDAD:
COMUNICACIÓN DE LA SOCIEDAD. La comunicación entre la sociedad y los
socios/accionistas se realizará mediante correo electrónico o carta certificada. ARTÍCULO
DÉCIMO PRIMERO: RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: Las diferencias que ocurran
entre los accionistas, los accionistas y la sociedad o sus administradores o liquidadores, y la
sociedad o sus administradores o liquidadores, serán resueltas por un árbitro arbitrador,
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designado de la siguiente forma: La designación corresponderá al Juzgado Civil o de Letras del
domicilio de la sociedad. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: DISTRIBUCIÓN DE
UTILIDADES: La distribución anual de las utilidades líquidas de la sociedad se realizará a
prorrata de acuerdo a la participación social de cada accionista. TITULO QUINTO.- OTROS
PACTOS. ARTÍCULOS TRANSITORIOS: ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO:
Las acciones en las que se encuentra dividido el capital se suscriben, enteran y pagan por los
accionistas constituyentes de la siguiente manera: A) EDUARDO HERNÁN DELGADO
BASTÍAS suscribe: 100 acciones ordinarias de la Serie única, equivalentes a la suma de
$3.000.000 de pesos del capital social, que paga en dinero efectivo y al contado, los que en este
acto ingresan a la caja social. ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO: CESIÓN DE
DERECHOS SOCIALES: Con fecha 10 de marzo 2023, doña Nataly Valeska Hernández
Poblete, cedió toda su participación en la empresa Administración de Espacios Limitada
ascendente a un 16,67% del capital social que equivale a $ 500.000 de la presente sociedad a
don Eduardo Hernán Delgado Bastias, Rut 15.326.469-4 quien aceptó dicha cesión. El precio de
esta cesión fue la suma en moneda nacional de $ 500.000 pesos,, en que el cesionario pagó al
cedente en un acto, al contado y en dinero, declarando este último recibirlo a su entera y total
satisfacción. En dicho precio se entendió transigida cualquier suma u otra diferencia u omisión
que, por cualquier otro capítulo, pudiera haber correspondido al cedente en la sociedad. Las
partes de la cesión de derechos renunciaron expresamente a las acciones resolutorias de la
presente cesión de derechos. Como consecuencia quedando la participación en la sociedad
como se señala en el artículo quinto de los estatutos.”. 
  

TRANSFORMACIÓN                     15-03-2023                              ACkgzwoyDYDg 
 
CONSTITUCIÓN                            29-11-2021                              ACpk4OFuIa18 
 
 
 
 
 
  

HISTORIAL DE ACTUACIONES Y ANOTACIONES
(Haga click en el nombre de la actuación o anotación para descargar el documento)
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Notas  
 

1.     El Registro de Empresas y Sociedad no acredita quienes son los titulares actuales de
las acciones de la presente sociedad. Todos los cambios de accionistas deben informarse
directamente en el Servicio de Impuestos Internos (Circular N°60 del SII de fecha 7 de julio
de 2015).  
 
2.     Para verificar el Representante de esta sociedad ante el SII, puede hacerlo en
www.SII.cl.  
 
3.     Para visualizar la individualización de los comparecientes en cada una de las
actuaciones que registra esta sociedad, debe ingresar el Código de Verificación Electrónica
(CVE) correspondiente en https://www.registrodeempresasysociedades.cl/.  
El CVE se encuentra ubicado a un costado de cada actuación, en la sección “Historial de
actuaciones y anotaciones”. 
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OFICIO Nº: NC-00648/2025

ANT.: Nº : NC-00986/2025 EX.NC/3028,
17/03/2025 13:50:16

MAT.: SOLICITA APROBACIÓN PARA
INGRESAR BENEFICIARIOS A
PROYECTO 2400042514-3

SANTIAGO, 25/03/2025

DE: CAROLINA INES GAJARDO SEPULVEDA
JEFATURA(S)
DEPARTAMENTO DE DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO

A: FEDERACION DE RUGBY DE CHILE 

Junto con saludar, nos dirigimos a usted en respuesta a la solicitud recibida el 17-03-2025, la
cual fue derivada al Departamento de Alto Rendimiento. En esta solicitud se solicita apoyo
para el ingreso del listado de beneficiarios del proyecto "Preparación Sudamericano M19 y
Torneo Juvenil Super 4" (Código 2400042514), los cuales no fueron registrados en tiempo ni
forma.
Este evento, organizado por la Federación de Rugby de Chile, consistió en la realización del
Torneo Juvenil Super 4 en diciembre de 2024, junto con la preparación para el Sudamericano
M19. Ambas instancias fueron fundamentales en la estrategia de desarrollo del rugby juvenil
chileno, alineadas con la Política Nacional de Actividad Física y Deporte 2016-2024 y la Ley
del Deporte (N°19.712).
El monto total aprobado para este proyecto fue de $29.129.192, con un período de ejecución
comprendido entre el 01 de julio de 2024 y el 31 de diciembre de 2024. Cabe mencionar que el
proyecto fue aprobado el 06 de diciembre de 2024, cuando ya tenía actividades en curso, lo
que requirió gestiones para evitar que quedara extemporáneo. Además, fue presentado con
falta de información en reiteradas ocasiones, siendo finalmente aprobado en la fecha límite de
ejecución. Esta situación hace aún más evidente que los beneficiarios definitivos debieron
haber sido ingresados a tiempo, considerando que las actividades ya estaban en ejecución.
En este contexto, tras revisar los antecedentes enviados y analizar la documentación adjunta,
la Unidad de Desarrollo Federativo ha aprobado la modificación solicitada en carácter
excepcional, dado que no altera la naturaleza ni los fines del proyecto. No obstante, esta
aprobación no exime a la Federación de su obligación de cumplir rigurosamente con los
procedimientos administrativos establecidos.
En este sentido, se autoriza la inclusión de los beneficiarios detallados en el archivo adjunto,
con la condición de que la Federación refuerce de manera inmediata sus controles internos y
mecanismos de supervisión para evitar reincidencias. Asimismo, solicitamos que esta
respuesta sea ingresada en la plataforma como parte de la documentación requerida para
completar el procedimiento.
Reiteramos que esta situación no debe repetirse bajo ninguna circunstancia y advertimos que
cualquier futura omisión en la gestión de beneficiarios o en otros aspectos esenciales para el
cumplimiento íntegro del proyecto podría dar lugar a acciones legales para exigir el



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ind.ceropapel.cl/validar/?key=32408320&hash=6ec27

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio de aprobación del proyecto,
incluyendo la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento.
Esperamos que esta aprobación excepcional contribuya al adecuado desarrollo del proceso
de rendición de cuentas y sirva como un recordatorio de la necesidad de mantener una
administración ordenada, eficiente y transparente de los proyectos bajo su responsabilidad.
Es importante señalar que los proyectos deportivos de la línea de financiamiento 337 están
sujetos a las normativas de la Unidad de Rendición de Cuentas. Por lo tanto, solicitamos a la
entidad dar fiel cumplimiento a dichas disposiciones.
Esperamos que esta aprobación facilite la resolución de los inconvenientes actuales y permita
avanzar con el proceso de rendición de cuentas de manera adecuada.

AGS/MSC

Inc.: Documento Digital: Carta fed  Ver
Documento Digital: Anexo  Ver
Documento Digital: Correo  Ver

DISTRIBUCIÓN:
UNIDAD DE DESARROLLO FEDERATIVO

CAROLINA INES GAJARDO SEPULVEDA
JEFATURA(S) 

DEPARTAMENTO DE DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO

https://ind.ceropapel.cl/archivos/2025/03/24/EMAIL_CART_03_FEDERACION-DE-RUGBY_SOLICITA-INGRESO-BENEFICIARIOS-SUPER-4-2024.pdf
https://ind.ceropapel.cl/archivos/2025/03/24/EMAIL_CART_03_FEDERACION-DE-RUGBY_SOLICITA-INGRESO-BENEFICIARIOS-SUPER-4-2024-ANEXO-1.pdf
https://ind.ceropapel.cl/archivos/2025/03/24/EMAIL_CART_03_FEDERACION-DE-RUGBY_SOLICITA-INGRESO-BENEFICIARIOS-SUPER-4-2024-CORREO.pdf


BENEFICIARIOS SUPER 4

NOMBRE APELLIDO RUT

1 NICOLAS FERRER 23040229-9

2 BENJAMIN ZANGHELLINI 22681693-3

3 LUCCA BAGLIETTO 22631103-3

4 BRUNO RAMOS 22571063-5

5 VICENTE CABALLERO 23082639-0

6 JAIME ROMAN 22937188-6

7 DELANO AGUSTIN 22381960-5

8 JOSE IGNACIO LIRA 22693984-9

9 AGUSTIN INFANTE 22370540-5

10 ANTONIO ALESSANDRO FERRARI 22688511-0

11 THOMAS CLARKE 22782530-8

12 MATIAS SAHURIE 21.527.637-6

13 MAX SCHLESINGER 22.325.382-2

14 DROGUETT SANTIAGO 22673592-5

15 GALDAMES JOSÉ 22353403-1

16 GONZÁLEZ MATÍAS 22360853-1

17 GRUBESSICH LUKA 22614423-4

18 INFANTE AGUSTIN 22370540-5

19 INFANTE NICOLÁS 22690266-K

20 LIRA JOSÉ 22693984-9

21 MAINO STEFANO 22429266-K

22 MARINOVIC LUKAS 22359457-3

23 ESCOBAR CRISTOBAL 22320201-2

24 GAME EMILIO 22347246-k

25 SANTIAGO TORRES 24216638-8

26 Carlos Amin Perez 23162192-k

27 Octavio Parra Villouta 23205340-2

28 Agustin Blake Candia 22763995-4

29 Benjamin Perez Figueroa 22611621-4

30 Anibal Garay Morales 22885464-6

31 Eduardo Morales Reyes 23143161-6

32 Juan Carlos Rodriguez 22693532-0

33 Matias Jeldres Flores 22593171-2

34 Agustin Alfaro Moraga 22788003-1

35 Carlos Escobar figueroa 22853637-7

36 Tomas Carrasco Innocenti 22667139-0

37 Maximiliano Toro Provost 23057677-7

38 Felipe Painemilla Benítez 23 092 063-k

39 Tomas Casado Aeschlimann 23.084.570-0



40 Angel Cocke 22597950-2

41 Paolo Ercoli Peña 22 848 376-1

42 Esteban Sanhueza Ariaza 22.796.510-k

43 Arturo Fernández Venegas 22813591-7

44 Eduardo Ancavil Contreras 22821921-5

45 James Pradel Coronado 22851954-5

46 Claudio Perez Soto 22641195-K

47 Edison Curihuinca Neira 23021179-5

48 Jose Ignacio Villouta Araneda 22899751-k

49 Juan Cruz Fleitas 27507822-0

50 Marco Saldivia 15.988.498-8

51 Diego Pozo 19.029.813-2

52 THOMAS GAETE 22.637.862-6

53 MARTÍN LAY 22.638.027-2

54 BENJAMIN BUGUEÑO 22.697.061-4

55 AMYV CACÉRES 22.785.481-1

56 JOAQUÍN SANCHEZ 23.251.306-3

57 JOSHUA COLIHUINCA 22.864.858-2

58 BENJAMIN MARIN 23.118.041-9

59 LUCIANO RIVAS 22.695.280-2

60 OSCAR GAJARDO 22.559.955-6

61 IAN JENSEN 22.625.185-5

62 ALONSO AREVALO 23.159.932-0

63 CESAR ZAVALA 22.706.049-2

64 DIEGO ECHIBURU 22.612.314-8

65 VICENTE SAN MARTÍN 23.092.383-3

66 GASPAR FARFAN 23.038.301-4

67 ISRAEL VENEGAS 22.447.603-5

68 VICENTE RETAMAL 23.287.397-3

69 GONZALO RAMIREZ 22.886.122-7

70 VICENTE SALINAS 23.019.434-3

71 ALEXANDER VARGAS 23.201.892-5

72 ITALO TESTA 23.359.508-K

73 MAXIMILIANO LEDEZMA 23.256.589-6

74 BENJAMIN CALLE 23.125.584-3

75 URRUTIA JOSE URRUTIA 23.197.186-6

76 CADEMARTORI RENATO CADEMORTORI 22.708.957-1

77 MONTECINOS JUAN MONTECINOS

78 ARCE NICOLAS ARCE 23.161.793-0

79 CHEVESIC GINTON CHEVESIC 22.989.465-K

80 ALVARADO SAMUEL ALVARADO 22.948.303-K

81 SCHEIHING TOMAS SCHEIHING 22.722.341-3

82 LARENAS BENJAMIN LARENAS 22.607.601-8



83 VARAS SEBASTIAN VARAS 22.639.161-4

84 LATORRE ALVARO LATORRE 22.675.477-6

85 ORTEGA DANTE ORTEGA 23.112.052-1

86 DIAZ LUKAS DÍAZ 22.659.747-6

87 PEREZ SEBASTIAN PEREZ 22.714.057-7

88 SANTANDER LUCAS SANTANDER 22.932.378-4

89 VARGAS CRISTOBAL VARGAS 22.727.690-8

90 CABRERA ALVARO CABRERA 23.064.879-4

91 RODRIGO SOBARZO RODRIGO

92 GARCIA BENJAMIN GARCÍA 22.971.296-9

93 ACUÑA CARLO ACUÑA 23.000.865-5

94 BACIGALUPO SANTINO BACIGALUPO 23.072.683-3

95 RAMIREZ SIMON RAMIREZ 22.969.020-5

96 CASTILLO DAVID CASTILLO

97 BORQUEZ TOMAS BORQUEZ 22.624.625-9

98 GARCIA CLEMENTE GARCIA 23.066.964-3

99 ARGOMEDO AGUSTIN ARGOMEDO 28.213.224-6

100 FILKO IVO FILKO 17.741.203-1

101 FERNANDEZ LOPEZ NICOLAS FERNANDEZ LOPEZ 27.002.792-K

102 FINSCHI KATHERINE FINSCHI 13.990.339-0
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